RES. 1251/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002160, Ents. Ns° 1725/19 y 1777/19)
VISTO: el Oficio N° 214/19 de fecha 3.05.19, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración de tributos solicitada por al Club Atlético “Olimpic Atenas”;
RESULTANDO: 1) que por notas de fecha 12.10.18, la Comisión Directiva del Club Atlético Olimpic Atenas solicitó a la Intendencia de Lavalleja, la exoneración del Impuesto de la Contribución Inmobiliaria de su Estadio Cerrado, Manzana 13, Padrón N° 5626 y N° 12.806 del Departamento así como también del Impuesto de terreno baldío del Padrón N° 12.806, correspondientes a  los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;                                            
2) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución N° 6680/2018 de fecha 10.12.18, dispuso exonerar al Club Atlético Olimpic Atenas, del Impuesto de Contribución Inmobiliaria del Padrón N° 5626 por el Ejercicio 2018, con excepción de los adicionales, los que deberá abonar (artículo 69 de la Constitución de la República), remitiendo a la Junta Departamental de Lavalleja, con iniciativa favorable, para su consideración, la exoneración de las tasas adicionales (salubridad y limpieza) de los Padrones N° 5626 y  N° 12806 y los Impuestos (Contribución Inmobiliaria y baldío) del Padrón N° 12806, por los períodos 2016 al 2018; 
3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 10.04.19, aprobó, por unanimidad de presentes (28 votos en 28 Ediles presentes), el Decreto Nº 3541, por el cual presta aprobación a la solicitud efectuada por la Intendente exonerando al Club Atlético Olimpic Atenas del pago de las tasas adicionales (salubridad y limpieza) de los Padrones N° 5626 y 12806 y de los Impuestos de  Contribución Inmobiliaria y de terreno baldío del Padrón N° 12806, por los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 273 numeral 3° y 275 numeral 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo, se siguió el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 de este Tribunal  en la redacción dada por la Resolución de este Cuerpo de fecha 16/08/965;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 211 literal E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones.
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